
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO de FAMILIA, 

RIONEGRO, OCTUBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTE 

(2020). 

PROCESO:  LIQUIDATORIO SUCESIÓN SIMPLE  e 

INTESTADA CAUSANTE ARIEL DE JESÚS 

JIMENEZ  Por QUINTERO. 

RDO.          : 2013-00228 

HEREDS.    : DANIELA JIMENES ROMAN y OTROS (OTRAS) 

APOD.        : Dr. JUAN ALBERTO ARROYAVE MAYA y OTROS  

AUTO INT. : 300. 

REF.   SE DICTA PROVIDENCIA ACLARATORIA y 

ADICIONAL EN CUANTO AL ITEMS  

SOLICITADOS  en RELACIÓN con 

IRREGULARIDADES OBSERVADAS en la 

PROVIDENCIA DE FECHA OCHO (8) de 

SEPTIEMBRE del AÑO DOS MIL VEINTE (2.020). 

 

I) ASPECTOS JURÍDICO-PROCESALES GENERALES : 

 

En gracia de brevedad, se habrá de indicar que por providencia de fecha 

Ocho (8) de Septiembre del Dos Mil Veinte (2020) se dictó la SENTENCIA 

APROBATORIA  de PARTICIÓN  y ADJUDICACIÓN  en el PROCESO 

LIQUIDATORIO SUCESORIO INTESTADO del  CAUSANTE ARIEL DE 

JESÚS JIMENEZ QUINTERO, iniciado dicho Proceso por la HEREDERA 

DANIELA JIMENES ROMAN. 

Por memorial de fecha septiembre catorce (14) del año Dos Mil Veinte 
(2020), el Doctor JUAN ALBERTO ARROYAVE MAYA (Procurador Judicial 

de la señora NEISY YAMILE ARCILA RESTREPO – Quien a su vez actúa 
en calidad de Madre y por ende Representante Legal de  su hija menor de 

edad ISABELLA JIMENEZ ARCILA) solicita CORRECCIÓN  respecto a los 
siguientes ítems de la SENTENCIA APROBATORIA  de PARTICIÓN  y 

ADJUDICACIÓN  de fecha Ocho (8)  de Septiembre del año Dos Mil 
Veinte (2.020) emanado de esta sede Judicial, así: 

 

            ERROR            CORRECCIÓN 

1º) NOMBRE CAUSANTE ROSA 

MARINA PATIÑO LOPERA 

1º) NOMBRE CAUSANTE ARIEL DE 

JESÚS JIMENEZ QUINTERO 

2º) NOMBRE HEREDERA ISABEL 

JIMENEZ ARCILA 

2º) HEREDERA ISABELLA JIMENEZ 

ARCILA 

3º) NOMBRE (S) NASLY YAMILE 

ARCILA, NACY YAMILE ARCILA, 
NEYCI TAMILE ARCILA 

3º) NEICY YAMILE ARCILA 

RESTREPO, Identificada  con Cédula de 
Ciudadanía No. 43.714.741. 

4º) INMUEBLE UBICADO  EN LA CALLE 

22 No. 22ª-05 

4º) Calle 22 No. 32ª-05 del área 

Urbana de Municipio del Carmen de 
Viboral 

5º)  TRANSCRIPCIÓN EN PARTIDA 

PRIMERA (1ª)  y ADJUDICACIÓN No. 

1  a FAVOR de la SEÑORA  NEISY 

YAMYLE  ARCILA RESTREPO AL 

INDICAR QUE EL BIEN INMUEBLE 

QUE LE FUE ADJUDICADO ESTÁ 

UBICADO  EN LA CARRERA 22  

5º) CALLE 22 No. 31ª-05, 
APARTAMENTO  201 



Así mismo, culmina con un numeral Sexto, así: “Se adicione la sentencia  

en cita, el bien inmueble ubicado  en la calle  22 No. 32ª-05 del área  

Urbana del municipio del Carmen de Viboral e identificado  con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria  No. 020-185267 de la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  DE RIONEGRO, fue adjudicado a la 

señora NEEISY YAMILE ARCILA RESTREPO con  Cédula de Ciudadanía 

número  43.714.741”. 

Remata dicho libelista: “  Se solicita con todo respecto (sic)  al señor Juez, 

dichas CORRECCIONES Y/O ACLARACIONES, con el fin de que la 

SENTENCIA APROBATORIA  No. 130 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 no 

sea devuelta por parte de la OFICINA REGISTRAL  DE INSTRUMENTOS  

PÚBLICOS DE RIONEGRO  sin realizar las respectivas anotaciones”.   

En consecuencia, procede el Despacho viabilizar la correspondiente 

solicitud de ACLARACIÓN, previas las siguientes 

II) CONSIDERACIONES: 

 

A) ASPECTOS JURÍDICO-PROCESALES- FORMALES: 

El artículo 285 Inciso 1º del Código General del Proceso (Ley 1564 de 

2.012), es del siguiente tenor: “La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, PODRÁ SER 

ACLARADA, DE OFICIO O A SOLICITUD DE PARTE, CUANDO 

CONTENGA CONCEPTOS O FRASES QUE OFREZCAN VERDADERO 

MOTIVO DE DUDA, SIEMPRE QUE ESTÉN CONTENIDAS EN LA 

PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA O INFLUYAN EN ELLA “ 

(Mayúsculas , Subrayas y Negrillas incorporadas) ; por su parte el artículo  

286 Ibídem, es del siguiente tenor: “ CORRECCIÓN DE ERRORES 

ARITMETICOS y OTROS.- Toda providencia en que se haya incurrido en 

error  puramente aritmético  puede ser corregida por el Juez que la dictó  

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte mediante auto.- Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso.- LO DISPUESTO EN LOS  INCISOS ANTERIORES SE 

APLICA  A LOS CASOS DE ERROR POR OMISIÓN o CAMBIO DE 

PALABRAS o ALTERACIÓN de ÉSTAS, SIEMPRE  QUE ESTÉN 

CONTENIDAS EN LA PARTE  RESOLUTIVA O INFLUYAN EN ELLA” 

(Mayúsculas, Subrayas y Negrillas intencionales); dichas normas entran 

en comunión con los artículos 2º, 11 del Código General del Proceso  y 

228 de la Constitución Política, que vivifican los principios de la “TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA” y “PREVALENCIA del DERECHO 

SUSTANCIAL”, pues si se presentan errores informales  o irregularidades 

de poca monta  en cuanto al sustrato del derecho, sino que es un mero 

formalismo o actuación decorativa, que no está  escudriñando cuestiones 

jurídico-sustanciales de fondo, sino ambages formales o solemnes o de 

posible incongruencia. 

B) ANÁLISIS JURIDICO CONCRETO DE LA  SOLICITUD  DE 

ACLARACIÓN y/o CORRECCIÓN y/o ADICIÓN : 

Se duele la señora NEICY YAMILE ARCILA RESTREPO en calidad de 

Representante Legal de la Menor HEREDERA ISABELLA JIMENEZ 



ARCILA (Por conducto de su Procurado Judicial) de errores o falencias 

formales, literales en cuanto a nombres, direcciones en la  SENTENCIA 

APROBATORIA  de PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN  No. 130 del OCHO 

(8) de SEPTIEMBRE de 2020 emanada de esta Oficina Judicial respecto 

al PROCESO SUCESIORIO SIMPLE e INTESTADO del CAUSANTE ARIEL 

DE JESÚS JIMENEZ QUINTERO, tópicos éstos, respecto a los cuales  

habrá de  hacer un  breve, pero concienzudo análisis, comenzando por 

indicar, que auscultado, escudriñado y   escrutado todo el contenido de 

tal sentencia– Obrante en el Expediente digital, pudiendo apreciarse que 

le asiste la razón fáctico-Jurídica al Mandatario Judicial de la señora 

NEICY YAMILE ARCILA RESTREPO, por lo cual se habrá de acceder a 

tal solicitud de CORRECCIÓN (ES) de tal (es) irregularidad (es) formales 

en la forma solicitada.  

En cuanto a la adición de lo concerniente a que el bien inmueble  Ubicado 

en  la Calle  22 No. 32A-05 del área Urbana del Municipio del Carmen de 

Viboral (Antioquia), identificado  con el Folio de Matrícula Inmobiliaria  No. 

020-185267 de la OFICINA de REGISTRO de INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

de RIONEGRO (ANTIOQUIA), fue adjudicado a la señora NEICY YAMILE 

ARCILA RESTREPO, Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

43.714.741, observando el correspondiente Trabajo de PARTICIÓN y 

ADJUDICACIÓN presentado  en acuerdo por todos los Procuradores 

Judiciales y especialmente en el Folio 203 Vts, aparece que  tal Bien 

Inmueble fue adjudicado a la dama mencionada, por lo cual se adiciona 

la Providencia de fecha Ocho (8) de Septiembre del año Dos Mil Veinte 

(2020) emanada de esta Oficina Judicial, por lo cual habrá de accederse 

a tal solicitud de adición. 

Por lo tanto, el  JUZGADO SEGUNDO (2º)  PROMISCUO de FAMILIA  

de RIONEGRO (ANTIOQUIA), administrando justicia  en nombre de la 

REPÚBLICA de COLOMBIA y por autoridad de la Constitución y la Ley, 

III) FALLA: 

PRIMERO: ACLARASE la SENTENCIA de fecha Ocho (8) de Septiembre 

del año Dos Mil Veinte (2.020) APROBATORIA  de PARTICIÓN  y 

ADJUDICACIÓN  en el PROCESO LIQUIDATORIO SUCESORIO 

INTESTADO del  CAUSANTE ARIEL DE JESÚS JIMENEZ QUINTERO, 

así: 

            ERROR            CORRECCIÓN 

1º) NOMBRE CAUSANTE ROSA MARINA 
PATIÑO LOPERA 

1º) NOMBRE CAUSANTE ARIEL DE JESÚS 
JIMENEZ QUINTERO 

2º) NOMBRE HEREDERA ISABEL JIMENEZ 
ARCILA 

2º) HEREDERA ISABELLA JIMENEZ ARCILA 

3º) NOMBRE (S) NASLY YAMILE ARCILA, NACY 
YAMILE ARCILA, NEYCI TAMILE ARCILA 

3º) NEICY YAMILE ARCILA RESTREPO, 
Identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 
43.714.741. 

4º) INMUEBLE UBICADO  EN LA CALLE 22 No. 
22ª-05 

4º) Calle 22 No. 32ª-05 del área Urbana de 
Municipio del Carmen de Viboral 

5º)  TRANSCRIPCIÓN EN PARTIDA PRIMERA 
(1ª)  y ADJUDICACIÓN No. 1  a FAVOR de la 
SEÑORA  NEISY YAMYLE  ARCILA RESTREPO AL 
INDICAR QUE EL BIEN INMUEBLE QUE LE FUE 
ADJUDICADO ESTÁ UBICADO  EN LA CARRERA 
22  

5º) CALLE 22 No. 31ª-05, APARTAMENTO  201 



SEGUNDO:  ACCEDASE en  lo pertinente a la  ADICIÓN en cuanto a  

que el bien inmueble  Ubicado en  la Calle  22 No. 32A-05 del área Urbana 

del Municipio del Carmen de Viboral (Antioquia), identificado  con el Folio 

de Matrícula Inmobiliaria  No. 020-185267 de la OFICINA de REGISTRO 

de INSTRUMENTOS PÚBLICOS de RIONEGRO (ANTIOQUIA), fue 

adjudicado a la señora NEICY YAMILE ARCILA RESTREPO, Identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 43.714.741, por lo brevemente narrado en 

la parte motiva de la presente providencia y especialmente por lo 

dispuesto en el artículo 287 Inciso 1º del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012). 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, __23___ de octubre   de 2018 
La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 
Nro. _____109________ A LAS 8:00 AM. 
 
_____________________________________________ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 


